Notas a modo de informe de la visita a La Habana de una delegación del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba del Parlamento Europeo (22 a 26 de marzo de 2005). Redactadas por Miguel Angel Martínez, Presidente de dicho Grupo y de la delegación. 
Bruselas, 5 de abril de 2005.
1. La misión

 Durante esos cuatro días y medio de finales de mes de marzo, una delegación del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba visitó La Habana, con su Presidente y dos de sus tres Vicepresidentes a la cabeza. El momento no podía ser más oportuno puesto que se daba apenas unas cuantas semanas después de que el Consejo de Ministros hubiera levantados las sanciones impuestas a Cuba hace dos años, y unos días después de que el Canciller, Felipe Pérez Roque estuviera de visita oficial en Estrasburgo, Bruselas y Luxemburgo, además de visitar también España, Andorra y Suiza. El interés que en el entorno europeo y aún en el mundial suscita Cuba y sus relaciones exteriores, puede medirse por el hecho de que, coincidiendo con nuestra presencia en La Habana, visitaban oficialmente el país una delegación de Congresistas Republicanos estadounidenses, otra del Grupo Socialdemócrata del Parlamento alemán, y otra encabezada por el Comisario de Desarrollo de la Unión Europea, Louis Michel.

2. La delegación

La delegación del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que visitó Cuba estaba integrada por los doce colegas siguientes:

2.1 Miguel Angel Martínez, español, Grupo Socialista y Presidente del Grupo de Amistad.

2.2 Willy Meyer, español, Grupo de la Izquierda Unitaria y Vicepresidente del Grupo de Amistad. 

2.3 Marie-Anne Isler Beguin, francesa, Grupo de los Verdes, y Vicepresidenta del Grupo de Amistad.

2.4 Alain Hutchinson, belga, Grupo Socialista.

2.5 David Martin, británico, Grupo Socialista.

2.6 Richard Falbr, checo, Grupo Socialista.

2.7. Britta Thomsen, danesa, Grupo Socialista.

2.8 Athanassios Pafilis, griego, Grupo de la Izquierda Unitaria.

2.9 Alexandra Dobolyi, húngara, Grupo Socialista.

2.10 Giusto Catania, italiano, Grupo de la Izquierda Unitaria.
2.11. Ilda Figueiredo, portuguesa, Grupo de la Izquierda Unitaria.

2.12 Jamila Madeira, portuguesa, Grupo Socialista.

2.13 Comprobamos por lo tanto que la delegación la integrábamos doce miembros del Parlamento Europeo, pertenecientes a tres Grupos de la Eurocámara y a diez nacionalidades de los correspondientes países de la Unión Europea. 

3. El programa

Como anexo a estas notas, adjuntamos el programa de la visita que resultó sumamente intenso y animado. Se apreciarán en dicho programa dos apartados bien diferentes.

3.1 Una parte del programa fue la referida a los contactos con instituciones, asociaciones y personalidades cubanas. Entre las mismas cabe desglosar los siguientes encuentros:

3.1.1 Con responsables parlamentarios cubanos al más alto nivel, incluido el Presidente de la Asamblea Nacional.
3.1.2 Con miembros del Ejecutivo, también al más alto nivel, incluidos el Vicepresidente del Consejo de Estado y los Ministros de Relaciones Exteriores y de Inversión Extranjera y Colaboración Económica.

3.1.3 Con dirigentes de organizaciones y asociaciones como el Partido Comunista de Cuba, la Organización de Mujeres Cubanas y varias ONGs de distinta naturaleza que han venido realizando proyectos de desarrollo conjuntamente con otras ONGs europeas.

3.1.4 Personalidades independientes como el Cardenal Arzobispo de La Habana.

3.1.5 Personas conocidas por sus posiciones contrarias a las políticas y actuaciones de las autoridades cubanas.

3.2 La segunda vertiente del programa de la delegación fue la dedicada a contactos con responsables europeos.

3.2.1 Así, mantuvimos encuentros con el encargado de Negocios de la Comisión Europea en La Habana y con el Embajador representante de la Comisión en la región, con residencia en Santo Domingo, y que acababa de presentar sus cartas credenciales.

3.2.2 Y nos reunimos con todos los Embajadores residentes en La Habana y que representan en Cuba a países miembros de la Unión Europea. 

3.2.3 Aprovechando su llegada a Cuba cuando nuestro programa iba ya bien adelantado, nos entrevistamos con el Comisario para el Desarrollo de la Comisión Europea.

3.2.4 Hubo también un largo encuentro con cooperantes responsables de ONGs radicadas en Estados miembros de la Unión Europea, que operan en Cuba y vienen realizando programas de desarrollo a menudo patrocinados y financiados por la Comisión Europea.

3.2.5 A título particular, miembros de nuestra delegación se vieron con otros parlamentarios nacionales que visitaban Cuba en las mismas fechas, como por ejemplo una delegación de alto nivel del Grupo Socialdemócrata del Parlamento alemán.

3.3 En otro orden de cosas, y también dentro del programa, la delegación tuvo la oportunidad de visitar alguna localidad del interior, y alguna institución como la Escuela Latinoamericana de Medicina, lo que permitió a sus miembros conocer mejor aspectos importantes de la realidad cubana.

3.4 La visita concluyó con una rueda de prensa en la que acompañaron al Presidente del Grupo varios miembros de la delegación. Eso permitió además establecer contactos con varios corresponsales extranjeros y comentar con ellos impresiones de la visita y sobre la labor del Grupo de Amistad y Solidaridad.

4. Las impresiones

En estas notas es difícil reflejar todas las impresiones que sacamos tras una visita y un programa de estas características. El propio carácter plural de nuestra delegación hace que posiblemente no todas las opiniones sean coincidentes como no lo son del todo las valoraciones que unos y otros hacemos de la propia realidad cubana. Por ello reuniremos aquí apenas alguna de las principales sensaciones que sacamos de tanto encuentro y de tanta conversación, transcurridos unos y otras siempre en un ambiente de singular cordialidad y franqueza, también en los momentos de desacuerdo o incluso de crítica.
4.1 Quizás lo primero sea destacar el momento de relativo optimismo que las autoridades cubanas viven en cuanto a la situación económica y perspectivas que se abren al país, casi siempre referidas a magnitudes macro, comprobándose un crecimiento general satisfactorio, con reactivación notable del turismo, aumento muy considerable del precio del níquel -producto principal de la exportación de Cuba- en el mercado internacional y potencial significativo de los yacimientos de petróleo que ya empiezan a dar resultados más que esperanzadores. A ello se añaden Acuerdos muy favorables y en todo caso con un gran poder estabilizador con China, con Venezuela y con Brasil. Todo ello se traduce en perspectivas que dan confianza a quienes dirigen el país.

4.2 Choca este ambiente optimista con la preocupación que sigue manteniéndose respecto de la presión que ejerce sobre toda la realidad cubana el bloqueo, y más que el bloqueo el conjunto de la política súper agresiva que desde Estados Unidos se hace presente día a día sobre la Isla. Es relativamente fácil, desde lejos, sentir una cierta irritación ante la auténtica obsesión con que en Cuba se vive esta presión que, además, sobredimensiona probablemente el altavoz omnipresente con que el exilio de Miami se hace escuchar en Cuba. Es fácil, digo, desde luego, quitarle peso a la amenaza de invasión. Pero en el país mismo, y de parte de los sectores que se sienten responsables del destino de su pueblo, es más que comprensible que se tomen absolutamente en serio el peligro y se preparen para lo peor. No compartimos el argumento de algunos críticos extranjeros de que se trata de una instrumentalización para mantenerse en el poder: lo indiscutible es que precisamente desde ese poder no se escatiman esfuerzos para tratar de acabar con el bloqueo y con la política de agresión de los Estados Unidos. Buena parte de esos esfuerzos es la permanente relación con parlamentarios estadounidenses, con empresas agroalimentarias y otras de aquél país, con las Iglesias, y en definitiva, con cualquier estamento USA capaz de reducir la presión, realmente sofocante que desde Washington y desde Miami se viene ejerciendo sobre la Habana y que se ha acentuado muchísimo con la Administración del Presidente Bush.

4.3 En nuestras conversaciones con personalidades y responsables de grupos en clara oposición a las actuales políticas de Cuba, nos encontramos con una notable pluralidad de puntos de vista. No nos parece sorprendente, ni negativo, el que entre esas gentes con opiniones distintas de las del régimen se den planteamientos muy distintos entre sí (por cierto, conviene aclarar que en los encuentros con los Srs. Payá, Cuesta Morúa, Gutiérrez Menoyo y Roca, no tomaron parte por decisión propia los miembros de nuestra delegación pertenecientes al Grupo de la Izquierda Unitaria Europea). Las principales coincidencias de estos interlocutores se dieron en cuanto a solicitar nuestra intervención para lograr la puesta en libertad de los presos que fueron condenados hace ahora un par de años y de los que aún permanecen en la cárcel unos sesenta. Y también coincidieron, aunque ya con muchos más matices en criticar al actual poder por su naturaleza totalitaria, que no genera espacios para que puedan actuar quienes están en posturas distintas a las oficiales. Hay en cambio diferencias mucho mayores en cuanto hace a la postura que adoptan respecto de los Estados unidos, yendo de una denuncia radical del bloqueo y de la política de Bush (Costa Morúa y Gutiérrez Menoyo) a una crítica mucho más tibia (Payá) y a un silencio que llega a sorprender (Roca). Y hay discrepancias también radicales en cuanto a la oportunidad o naturaleza de iniciativas como la de la  proyectada "Asamblea de la sociedad civil", tajantemente rechazada por alguien tan significado como Oswaldo Payá, y ni siquiera tomada en consideración por Costa Morúa o Gutiérrez Menoyo. Diferencias fundamentales se aprecian también en cuanto a su valoración de las actuaciones de la Unión Europea. Cuesta o Menoyo aprueban sin reservas el levantamiento de las sanciones y la nueva línea impulsada por el Gobierno de España y algún otro; en cambio los demás, o aceptan todo ello de mala gana tras haberlo criticado antes, con dureza, o lo denuncian directamente como errores o incluso como traición motivada por intereses de tipo económico, o algo peor.
4.4 Volviendo a la voluntad de los que rigen el país y a su optimismo por las perspectivas favorables que aprecian en la situación y en el entorno económico, no conviene equivocarse. Lo evidente es que desde La Habana se piensa utilizar la bonanza económica para consolidar y seguir avanzando en lo que han sido las aspiraciones fundamentales del Gobierno: la educación, la sanidad, la cultura, la dignidad nacional. Y algo que sobrevuela sobre todo lo demás: la igualdad, o acaso más la resistencia ante cualquier tendencia o línea generadora de desigualdades. En ese sentido no sólo no se aprecia voluntad de profundizar en los tímidos cauces abiertos a la economía mixta dando un cierto papel a la iniciativa privada, sino que lo que hay es la voluntad de dar marcha atrás, lentamente, tras haber comprobado que con esos mecanismos se han generado desigualdades y que ése ha sido el caso también -escandalosamente, me dicen- en experimentos que siguen con atención en China o en Vietnam. Los dirigentes cubanos están por otra parte convencidos de que una economía centralizada y de Estado no tiene por que ser menos eficaz que otra de tipo particular o privado… Eso es lo que hay, y puede ser tema para debate. La cosa alcanza a las inversiones extranjeras: son bienvenidas, y facilitada la actuación de los capitales importantes en sectores como el turismo, el níquel, el petróleo, etc. Pero se estrecha la posibilidad para implantarse y para funcionar a las pequeñas empresas privadas que se habían venido estableciendo en la última década, con origen a menudo en España.
4.5 Si lo dicho hasta aquí traduce una situación de un cierto equilibrio, sin avanzar ni retroceder, en cuanto a la situación política se refiere, y con una economía que deberá permitir alguna tranquilización en la tensión social que puedan originar las carencias que vive la población -acentuadas por la dramática sequía que se da desde hace largo tiempo, sobre todo en la parte oriental del país- es también interesante trasladar las impresiones que nos causaron nuestras conversaciones con interlocutores europeos.
4.5.1 Así fue importante conocer y conversar con el recién nombrado Embajador Representante de la Comisión Europea para Cuba, Sr. Dino Sinigallia que ejercerá su labor residiendo en la República Dominicana, país signatario del Acuerdo de Cotonú y en el que también ejercerá la representación de la Comisión. El Sr. Sinigallia causó una buena impresión a la delegación, por su prudencia y por la voluntad expresada de llevar adelante una política "de pequeños pasos", claramente encaminada a mejorar las relaciones entre Cuba y la Unión Europea, a base de normalizarlas, en el mismo sentido que lo entiende y lo desea nuestro Grupo de Amistad. También fue interesante contar con el apoyo logístico del Sr. Sven Burgsdorff, encargado de negocios y residente permanente en La Habana, pero quien de hecho ejerce la representación de la Comisión Europea en Cuba. El Sr. Burgsdorff pudo parecer un poco sobrepasado por tantos acontecimientos, y alguna de sus afirmaciones sorprendieron e incluso irritaron a alguno de los miembros de nuestra delegación. Hay que tener en cuenta que en las mismas fechas presentaba sus cartas credenciales ante las autoridades cubanas su superior jerárquico, Sr. Sinigallia, visitaba la Isla el Comisario Michel, y también necesitamos de su ayuda nosotros. Espero que al final todo quedara aclarado y que nuestra relación con la representación de la Comisión sobre el terreno, tanto con el Sr. Sinigallia como con el Sr. Burgsdorff se hayan visto reforzada por nuestra visita.

4.5.2 Sin duda lo más importante de estos encuentros fue la reunión que nuestra delegación celebró con todos los Embajadores de Estados miembros de la Unión Europea -es decir, de aquellos que tienen una Embajada permanente- en Cuba. El diálogo que con ellos se mantuvo no estuvo exento de tensión, acaso porque causó cierta irritación entre nuestros interlocutores las manifestaciones de varios europarlamentarios que se expresaron en sentido muy negativo respecto del comunicado del Consejo del pasado mes de enero en el que se levantaban las sanciones impuestas hace un par de años contra Cuba. Luego alguno de nosotros pudo matizar la importancia de dicha declaración, el papel que los Embajadores habían jugado para entreabrir una puerta que, con anterioridad, se mantenía fuertemente cerrada, y nuestro respeto por su labor desarrollada en condiciones difíciles y con presiones de diferente naturaleza. Pero no dejó de trascender el hecho de que hay entre los propios Embajadores opiniones encontradas -traduciendo sin duda las de sus respectivos Gobiernos- en cuanto al camino a seguir respecto de las relaciones de sus países y de la propia Unión Europea respecto de Cuba. Y estuvo claro que algunos desearían dar marcha atrás y volver a la situación anterior… no estando ciertamente por la labor de sacar a Cuba "del estado de excepción" de que luego hablaremos y en la que la Unión Europea tiene encerrado a este país. La impresión del grupo que participó en la reunión es que quienes están en esa postura son una minoría, pero esta es significativa, y puede arrastrar a algún que otro colega más, cuyos Gobiernos andan en posiciones poco definidas en esta materia. No lo tienen fácil los Embajadores que se empeñan en perseguir una línea política más constructiva, de normalización, que no tiene por qué ser menos exigente respecto de temas importantes planteados a las autoridades cubanas, pero que sí deben basarse en criterios propios, no seguidistas de los Estados Unidos ni caracterizados por cualquier hostilidad apriorística hacia quienes gobiernan Cuba.
4.5.3 Francamente esperanzador fue nuestro encuentro con el Comisario Louis Michel, que iniciaba entonces su propia visita. El nivel de coincidencia en planteamientos generales y objetivos a corto plazo, entre el Sr. Michel y nuestra delegación, fue muy notable y esperamos poder concretar nuestro apoyo a sus esfuerzos, reuniéndonos con él en Bruselas, lo antes posible para cotejar sus conclusiones con las nuestras. Es interesante también que entre los funcionarios que acompañaban al Comisario, figurase el Sr. R. Senan, que es el responsable para los temas cubanos en la Dirección General de Cooperación, (DG VIII). Es éste un funcionario con el que nuestro Grupo de Amistad debe mantener una relación lo más próxima y fluida posible.

4.5.4 Como en anteriores ocasiones, resultó interesante y entrañable el encuentro que mantuvimos con varios representantes de Organizaciones no gubernamentales con base en Estados miembros de la Unión Europea y que llevan más o menos tiempo operando en Cuba y realizando programas de desarrollo, a menudo con financiación de la propia Comisión Europea. En este encuentro se ratificaron consideraciones que ya se nos había trasladado en ocasiones anteriores, como por ejemplo la necesidad de que las autoridades cubanas confieran a sus organizaciones y a los propios cooperantes algún estatuto oficial, de modo que puedan actuar con mayores garantías y un marco legal estable. También se reiteró lo satisfactorio que resulta el que en este país, una vez aprobado cualquier proyecto -y eso suele llevar su tiempo y su negociación nada sencilla- cada euro que se proporciona llega al proyecto mismo y a sus beneficiarios, sin que se produzca pérdida ni merma alguna por causa de corrupción. Todos ratificaron que, a ese respecto, Cuba es un caso único en el ámbito regional en que se mueven sus organizaciones. También nos trasladaron su angustia por la paralización que se da en la cooperación para el desarrollo entre la Unión Europea y Cuba, respondiéndoles nosotros que uno de nuestros objetivos principales es precisamente la normalización de relaciones que reactivaría todo ese proceso de cooperación.
5. Las conclusiones 

De todos los encuentros y conversaciones mantenidos a lo largo de esta intensa visita, podríamos sacar las siguientes conclusiones.

5.1 En primer lugar, sigue dándose un notable estado de excepción en la manera como la Unión Europea trata con Cuba respecto a como lo hace con cualquier otro país del mundo, y en particular con los demás países en vías de desarrollo.

5.1.1 Así comprobamos con tristeza, y hasta con indignación, que Cuba es el único país de América Latina y el Caribe con que la Unión Europea no tiene ningún acuerdo de cooperación, ni lo ha tenido nunca. Esa situación de excepción discrimina a Cuba también cuando vemos que es posiblemente el único país del Sur -incluidos los demás Continentes- con que la Unión Europea no ha suscrito marco alguno para articular diálogo o cooperación.

5.1.2 Comprobamos asimismo que con cualquier otro país, la Unión Europea mantiene una cooperación en la que cuanto se refiere a los derechos humanos y las libertades es un capítulo importante, pero nunca el único. Sólo excepcionalmente, en las relaciones con Cuba este capítulo se convierte en exclusivo y excluyente de cualquier otro.

5.1.3 Este mismo carácter de excepción se aprecia sobre todo por el hecho de que la Unión Europea dialoga y coopera con decenas de países en los que apreciamos deficiencias, carencias o insuficiencias en ámbitos como los derechos humanos y las libertades -a menudo carencias mucho más graves que en Cuba-. Y precisamente se coopera y se dialoga con el objetivo, entre otros, de ir mejorando la situación insatisfactoria que se percibe. Cuba es también la excepción en el sentido de que con este país las carencias detectadas se convierten en barreras infranqueables y son justificación -o pretexto- para imponer que no haya diálogo y, menos aún, cooperación.

5.1.4 La llamada "posición común" que desde 1996, y a iniciativa del Gobierno conservador español de José María Aznar, enmarca las relaciones de la Unión Europea y Cuba forma parte de este entramado de excepción y en todo caso así se entiende e identifica en la Isla, donde se ve que no hay un procedimiento semejante respecto de muchos otros países de parecidas características.
5.1.5 Esta situación de excepción de parte de la Unión Europea se da en el contexto del bloqueo que Cuba viene sufriendo de parte de los Estados Unidos y que, como decenios antes, causa un daño tremendo a la economía cubana, pero además envenena prácticamente todo lo que hace a la situación política y social del país… Es inevitable que desde este país, probablemente con alguna razón, se interprete la política europea de excepción como prueba de seguidismo y aún de sometimiento de la Unión Europea respecto de los intereses, prioridades y estrategias norteamericanas.
5.2 De ahí que a nuestro Grupo le parezca muy importante que la Unión Europea defina y ponga en práctica una política propia respecto a Cuba; una política independiente y desmarcada de la que impulsan al respecto los Estados Unidos. Pero además esa política no sólo debe ser independiente, sino que debe parecerlo. ¡Lo importante es que así la perciban los cubanos, los norteamericanos y nosotros mismos! Con un dato más, acaso el más importante de todas estas notas. Y es que de esa política va a depender la imagen que de la Unión Europea se tenga en Cuba, ciertamente; pero también, y sobre todo, en el conjunto de América Latina y acaso en el conjunto del mundo en desarrollo. Si esa imagen es la de subalternos de los Estados Unidos, no pintaremos nada ante todos ellos.
5.3 Dicho lo anterior es importante trasladar la satisfacción unánime de nuestros interlocutores cubanos al manifestar su interés por unas relaciones intensas entre su país y la Unión Europea. Las quieren y las necesitan. Pero insisten en que deben ser relaciones de respeto mutuo, sin condiciones previas ni presiones y en las que ambas partes actúen como actores independientes e iguales en dignidad, además de respetuosos, y a ser posible, amistosos.
5.4 El levantamiento de sanciones que el Consejo Europeo, aún con muchas cautelas y ambigüedades, ha decidido hace unas semanas, supone un paso positivo según la mayoría de nuestros interlocutores cubanos. Pero es un paso tímido, pacato acaso, que ellos estiman lleno de reservas y de opacidades. Se acepta en todo caso como un paso que entreabre la puerta para poder avanzar. Para nosotros esas sanciones eran disparatadas, nadie hizo mucho caso de ellas en Europa y no parecían tener otro sentido que el de perturbar las relaciones. Como nos hemos batido mucho por su levantamiento, y a pesar de las muchas limitaciones con que se acompañó el mismo, queremos explotar al máximo las posibilidades que ahora se ofrecen, en el camino de la normalización. Pero nos damos cuenta de que hay poderosas fuerzas, e intereses en Cuba, en Miami/Washington y en Europa, empeñados en provocar la marcha atrás y que no van a escatimar operaciones con ese objetivo. El proceso es pues esperanzador pero frágil, una realidad esta que debemos reconocer todos.

5.5 En las conversaciones con los principales responsables cubanos se reiteró la oferta que ya nos hiciera el Canciller Felipe Pérez Roque en su visita a Estrasburgo hace unos días. Las autoridades cubanas, ante una Unión Europea que manifieste voluntad de independencia y diálogo, están dispuestas a sentarse a una mesa para, con respeto mutuo, hablar de temas como "los derechos humanos, el sistema parlamentario y judicial, el sistema electoral y el multipartidismo… y cualquier otro". Sin duda, sin apriorismos, y,  si se quiere, también sin ingenuidades, nos parece indispensable tomar la palabra a nuestros interlocutores y explorar las posibilidades que todo esto pueda ofrecer.
6. Compromisos

Empalmando con estas últimas consideraciones, enlazamos con lo que pueden ser los compromisos que tras esta visita a Cuba puede adoptar nuestro Grupo de Amistad y Solidaridad, como guía para nuestras actuaciones en el seno del Parlamento y, desde aquí, en el resto de las Instituciones de la Unión Europea.

6.1 No cabe anteponer ningún compromiso al prioritario de movilizar todas las energías e influencias de Europa para conseguir el fin del bloqueo criminal y condenado por la comunidad mundial más que cualquier otra violación del derecho internacional, y con que los Estados unidos vienen cercando a Cuba.

6.2 La movilización contra el bloqueo debe ir acompañada de medidas que pongan en evidencia la independencia de la Unión Europea respecto de Norteamérica en temas que afectan a la Isla. Por ejemplo, en lo que hace a la denuncia radical de lo que sucede en la base de Guantánamo con los prisioneros de Afganistán; y en lo que hace a la situación de los cinco patriotas cubanos condenados a tremendas penas y encarcelados tras procesos inicuos por espionaje en los propios Estados Unidos.

6.3 La Unión Europea debe alinear su relación con Cuba sacándola del actual estado de excepción y tratando a este país como a cualquier otro de América Latina, y del mundo en desarrollo. Eso supone la superación irreversible de las sanciones impuestas hace dos años y el planteamiento de las relaciones en un ambiente de respeto y de normalidad.

6.4 Parte esencial de este proceso de normalización debe ser la superación de la actual y nefasta "posición común" y el establecimiento de un marco jurídico estable bilateral para articular formalmente lo que serán las relaciones de diálogo y cooperación  entre Cuba y la Unión Europea. El Convenio o Tratado en cuestión deberá tener una formulación semejante a la que la Unión Europea mantiene con docenas de otros países en vías de desarrollo: ni más, ni menos.
6.5 Simultáneamente se facilitará a Cuba la firma del Acuerdo de Cotonú, como marco multilateral de cooperación, en las mismas condiciones que lo han suscrito los otros 77 Estados de África, el Caribe y el Pacífico, y respondiendo por cierto así a la petición que estos mismos han reiterado unánime y reiteradamente a la Unión Europea.

6.6 En nuestro diálogo con las autoridades cubanas mantendremos nuestra petición de que sean puestos en libertad los presos que fueron condenados hace dos años, así como les manifestaremos nuestra visión de que en la realidad política de su país deben hacerse esfuerzos para habilitar espacios de participación a individuos o grupos que no estén de acuerdo con los planteamientos de quienes actualmente gobiernan Cuba. Todo ello, comprendiendo la situación de colosal presión a que Cuba vive sometida y reconociendo el derecho y la obligación que tiene su Gobierno de defenderse de amenazas que pueden parecer retóricas en la distancia, pero que son absolutamente reales y contrastables sobre el terreno.
6.7 Como preocupación más inmediata y con vistas a defender el proceso de apertura y normalización de las relaciones que acaba de iniciarse, nuestro Grupo llama la atención de la Comisión Europea, del Consejo y de los Gobiernos de los Estados miembros, de la propia Eurocámara, y, ciertamente, de las Autoridades Cubanas, para que sepan manejar con flexibilidad y acierto los movimientos que pueden estarse gestando, precisamente para poner en crisis el proceso a que acabamos de referirnos y que todos debemos cuidar conscientes de su importancia y al mismo tiempo sabiendo que su fragilidad le hace particularmente vulnerable.
ANEXO 

Programa para delegación del Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba

(21 al 27 de marzo de 2005)

Desde 19 al 21 de marzo 



Arribo de la delegación según los vuelos

Martes 22 de marzo


10:00

Encuentro con el Dip. Ricardo Alarcón, presidente de la



Asamblea Nacional del Poder Popular 


12:00

Almuerzo privado


15:00

Encuentro en la Federación de Mujeres Cubanas

17:00
Encuentro con las ONGs cubanas con proyectos de cooperación con Europa

20:00
Participar en Asamblea de Nominación de Candidatos (en caso haya alguna sin celebrar)

Miércoles 23 de marzo


09:00

Visita a al municipio de Caimito de provincia La Habana



Recibimiento en el Gobierno Municipal y visita a:

· Policlínico

· Escuela

· Visita a un centro científico de la provincia
14:45
Encuentro con el Departamento de Relaciones Internacionales del Partido Comunista de Cuba

16:00
Encuentro con Sven Burgsdorff (Representante de la Comisión Europea en Cuba)

16:30

Encuentro con los Embajadores de los Estados miembros

18:00 
Reunión con representantes de ONGs de los países miembros que realizan programas de solidaridad en Cuba

Jueves 24 de marzo


10:00

Encuentro con el Cardenal Jaime Ortega

11:15

Encuentro con la Sra. Martha Lomas, Ministra  para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica 

12:30
Recepción ofrecida por el representante de la Comisión Europea en honor del Sr. Dino Sinigallia como Jefe de Misión y Embajador no residente de la Delegación en Cuba

15:00

Visita a la  Escuela latinoamericana de Ciencias Médicas

17:00
Encuentro con el Dip. Felipe Pérez Roque, ministro de Relaciones Exteriores

19:00
Cóctel ofrecido por el Dip. Ricardo Alarcón presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular 

Viernes 25 de marzo

08:00

Encuentro con Louis Michel, Comisario de Desarrollo en la Comisión Europea

09:00

Recorrido por el Centro Histórico de La Habana (proyecto 



cultural y rehabilitación del patrimonio)

11:00

Encuentro con  el Dip. Carlos Lage, vicepresidente del Consejo 


de Estado y secretario ejecutivo del Consejo de Ministros

13:00

Almuerzo privado
15:00

Encuentro con representantes de la sociedad civil:

- Oswaldo Payá (Movimiento Cristiano de Liberación, Premio Sajaróv del Parlamento Europeo)

16:00

- Manuel Cuesta Morúa (Arco Progresista)

17:00

- Eloy Gutiérrez Menoyo (Cambio Cubano)

18:00

- Vladimiro Roca (Todos Unidos)

Nota:
Los cuatro miembros del Grupo de la Izquierda Unitaria Europea que integraban la delegación, de 15:00 a 18:00 h., mantuvieron reuniones por separado con la dirección de su Partido hermano, el PCC.
Sábado 26 de marzo

12:00
Rueda de Prensa: conclusiones de la misión. Centro Internacional de Prensa de La Habana 

Domingo 27 de marzo

11:00
Encuentro con empresarios europeos que operan en Cuba
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